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Poder Judicial de la Nación

CAMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL - SALA III

CAF 36822/2016/CA2; SOCIEDAD DE BOLSA EPSILON SA (TF

38593-I)  c/  DIRECCION  GENERAL IMPOSITIVA s/  RECURSO

DIRECTO DE ORGANISMO EXTERNO
Buenos Aires,     de agosto de 2024.- PDP

Y VISTOS; CONSIDERANDO:

I. Que  por  sentencia  de  fs.  516/521 vta.  el  Tribunal

Fiscal de la Nación –en lo sucesivo, “TFN”–, resolvió: 1°) rechazar

la nulidad articulada por las recurrentes, con costas, y 2°) confirmar

las resoluciones apeladas en todas sus partes, con costas.

Expuso que, por un lado, se apeló la resolución 404/13

(DV RRME), del 31/8/13, y por el otro, las resoluciones 102/15 (DV

RRME) y 103/15 (DV RRME), dictadas el 27/3/15.

Declaró  que,  a  través  de  la  primera,  la  División

Revisión y Recursos de la Dirección Regional Mendoza de la AFIP-

DGI determinó de oficio la obligación impositiva correspondiente al

“impuesto  sobre  los  débitos  y  créditos  en  cuentas  corrientes

bancarias  y  otras  operaciones”  –en  adelante,  “IDyCB”–,  períodos

fiscales 11/08 a 05/10, con más los intereses resarcitorios, al tiempo

que aplicó una multa por los períodos fiscales 11 y 12/08 y 01 a

05/10, en los términos del artículo 46 de la ley 11.683.

Agregó  que,  a  través  de  las  resoluciones  102/15  y

103/15  (DV RRME),  se  determinaron  de  oficio  las  obligaciones

solidarias de Nicolás Depietri y de Matías Depietri, respectivamente,

estableciéndose  a  su  respecto  sendas  multas  en  los  términos  del

artículo 45 de la ley de rito fiscal,  correspondiente a los periodos

fiscales 11 y 12/08; 01-02-03/09; 05 a 12/09 y 01 a 05/10, graduadas

en un 70% del impuesto omitido.

Reseñó  los  argumentos  esgrimidos  por  Sociedad  de

Bolsa Epsilón SA –que en adelante se identificará como “SBE”–,

destacando  que  fueron  reiterados  por  Nicolás  Depietri  y  Matías

Depietri en sus respectivas presentaciones.

Expuso que no se hizo lugar a la prueba testimonial;

que si bien se había admitido la prueba pericial contable se la tuvo
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por decaída,  y que la interesada desistió de la  prueba informativa

ordenada.

Señaló que a fs. 430 se ordenó la acumulación de los

expedientes 42.796-I y 42.799-I.

En  el  Considerando IV de  su  pronunciamiento,  el  a

quo rechazó la nulidad articulada por la actora, con costas.

Adentrándose  a  la  cuestión  de  fondo,  luego  de

reconocer que la actora tiene por actividad declarada la prestación de

“servicios bursátiles  de mediación o por  cuenta  de  terceros” y de

tomar lectura de los antecedentes administrativos –en particular el

informe final de inspección–, describió que la inspección actuante

verificó la correspondencia entre las acreditaciones bancarias y los

ingresos  declarados  por  la  firma,  para  lo  cual  efectuó

circularizaciones a entidades bancarias y los sujetos comitentes, al

tiempo que consultó las bases de datos del organismo fiscal y recabó

información del Mercado de Valores de Mendoza SA.

Destacó que: “… en base a lo actuado se advirtieron

indicios comprobados, graves y precisos que llevaron a observar la

finalidad perseguida con el uso de las cuentas bancarias exentas:

pagos a comitentes con cheques emitidos por caja o ventanilla con

cobro  en  efectivo,  depósitos  en  las  cuentas  bancarias  que  se

incrementaron significativamente a partir de 2009, la registración

de las operaciones bajo la modalidad ´cuenta corriente´ no permite

verificar  el  circuito  seguido  en  cada  una  de  ellas,  excesivos

movimientos  de  fondos,  pago en  efectivo  a  los  comitentes  en  los

períodos fiscalizados,  cheques  emitidos  por  la  sociedad cobrados

por ventanilla al no superar el importe de $ 50.000, y en caso de

superarlo, cobrados por representantes, empleados, y/o titulares de

cuentas bancarias, falta de capacidad operativa de los comitentes”.

Específicamente  detalló  que:  “…  la  operatoria

desplegada consistía en la compra de títulos públicos nacionales y

su  posterior  venta  a  los  días  siguientes  o  subsiguientes  bajo  la

misma modalidad. Para lo cual, la sociedad de bolsa receptaba la
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orden de operación por parte del  comitente y la registraba en el

Registro de Orden de Operación, luego dicho comitente realizaba la

compra de títulos públicos a través de Sociedad de Bolsa Epsilon

S.A., la que entregaba como pago valores que se acreditaban en la

cuenta corriente del comitente para ser aplicados a las operaciones

bursátiles detalladas en la Orden de Operación receptada, para lo

que emitía un recibo de cobro. Dichos cheques eran depositados en

la  cuenta  de  la  sociedad,  exenta  del  Impuesto  a  los  Débitos  y

Créditos Bancarios, efectuándose luego por el mismo medio la venta

de  los  títulos  adquiridos.  Por  último,  la  sociedad  recibía  el

producido  de  las  ventas  desde  los  agentes  de  bolsa  y  emitía  el

cheque  a  su  favor  por  importes  hasta  $  50.000 para permitir  el

cobro por ventanilla y entregaba el efectivo al comitente”.

Explicó que, de acuerdo con la investigación realizada

por la fiscalización, si bien la operatoria presentaba las formalidades

de una actividad bursátil no correspondía con sus objetivos, pues se

dirigía a evitar el pago del IDyCB, estando obligados a abonarlos si

los cheques eran depositados en sus propias cuentas bancarias.

Descripto el cuadro, sostuvo que la cuestión a resolver

consistía en decidir si las operaciones realizadas por la sociedad de

bolsa, mediante sus cuentas bancarias, se encontraban alcanzadas por

el tributo, o si, por el contrario, exentas en los términos del artículo

10 inciso a) del Anexo del decreto 380/01, reglamentario de la ley

25.413.

Desechó que formara parte del debate la existencia y

modalidad de  las  operaciones  en  cuestión,  como tampoco que  se

utilizaran las cuentas bancarias habilitadas para la actividad bursátil

de  la  firma  actora;  por  el  contrario,  precisó  que  la  contienda  se

concentró  en  la  finalidad  de  las  operaciones  concertadas,

interpretando el organismo fiscal que carecieron de carácter bursátil

y que su intervención como agente tuvo por objetivo evadir el pago

del impuesto.

Fecha de firma: 27/08/2024
Firmado por: SERGIO GUSTAVO FERNANDEZ, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: JORGE EDUARDO MORAN, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: SUSANA MARIA MELLID, SECRETARIA DE CAMARA



#28502799#424331781#20240826121152133

Adujo  que,  por  tal  motivo,  carecía  de  relevancia  el

argumento  ensayado  por  la  apelante,  en  el  sentido  de  que  había

cumplido la normativa aplicable, puesto que ello no fue cuestionado.

Señaló  que  la  interesada  no  logró  desvirtuar  la

conclusión  a  la  que  arribó  el  organismo  recaudador,  dado  que

únicamente aportó como medio probatorio las respuestas brindadas

por la Caja de Valores SA y por el Banco Central de la República

Argentina.

Aseveró que la actora no acreditó que los movimientos

de  dinero  en  sus  cuentas  bancarias  respondieron  a  una  finalidad

bursátil propiamente dicha.

En otro orden de cosas, destacó que quedó comprobado

que  la  recurrente  presentó  declaraciones  juradas  con  entidad

suficiente para engañar al fisco nacional, sin demostrar la ausencia

del elemento subjetivo que requiere la figura aplicada.

Desde  otro  ángulo,  en  lo  concerniente  a  la

responsabilidad  de  Nicolás  Depietri  y  Matías  Depietri,  en  el

Considerando VIII el tribunal de grado invocó los artículos 8° y 17

de la ley 11.683; citó los precedentes del Alto Tribunal recaídos en

las causas “Brutti,  Stella Maris” y “Bozzano, Raúl José”, e ilustró

que  en  la  responsabilidad  solidaria  concurren  dos  obligaciones

distintas, una, que es la principal, que recae sobre el contribuyente, y

la  otra,  de  carácter  accesoria  y  subsidiaria,  que  garantiza  el

responsable y que tiene por causa el incumplimiento de los deberes

tributarios  impuestos  a  los  directores,  gerentes,  administradores  o

representantes  de  la  sociedad.  Esta  última  –afirmó–  surge  con

posterioridad a la verificación del hecho imponible,  y a raíz de la

conducta del responsable del impuesto.

Aseveró que la responsabilidad solidaria se basa en el

principio  jurídico  de  la  culpabilidad,  requiriéndose  para  hacerse

efectiva que el deudor principal no cumpla la intimación de pago.

Señaló que en la escritura de constitución de SBE se

estableció  que  la  administración  estaría  a  cargo  de  un  directorio
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compuesto  por  el  número  de  miembros  que  fijaría  la  asamblea

general ordinaria, la cual también debería designar los suplentes para

cubrir las vacancias (art. 11). El directorio tendría amplias facultades

para administrar y disponer de los bienes de la sociedad (art. 13) y la

representación legal estaría a cargo del presidente del directorio o del

director  que lo  reemplazara  (art.  14).  El  directorio  podría  otorgar

poderes especiales a los directores o a terceros para actuar bajo la

figura del mandato.

Afirmó  que  en  aquélla  escritura  se  designó  la

composición  del  directorio,  designando  como  presidente  al  Sr.

Nicolás  Depietri,  y como director  suplente  al  Sr.  Matías Depietri,

quienes en ese acto aceptaron las respectivas designaciones.

Especificó  que  mediante  acta  de  directorio  N°  5  del

28/4/08, se otorgó poder general de gestión a Matías Depietri, para

que  ejerciera  las  mismas  funciones  otorgadas  por  el  estatuto  al

presidente, y realizara los actos, gestiones y diligencias conducentes

para el mejor desempeño del mandato conferido. Se aclaró que el

poder fue otorgado debido al inicio de las operaciones como agente

de bolsa,  y  por  los  numerosos  trámites  necesarios  para  el  normal

desempeño de la sociedad. A través del acta de directorio N° 24 –

26/6/09–  se  confirió  poder  bancario  a  distintos  sujetos,

especificándose que actuarían en forma conjunta con los apoderados,

entre ellos el Sr. Matías Depietri y el presidente Nicolás Depietri.

Agregó que  en  el  acta  de  directorio  N°  34 –2/4/10–

constaba la distribución de los cargos del directorio, aprobados por la

asamblea del mismo día, quedando conformado por el Sr. Nicolás

Depietri como director titular y presidente, y Matías Depietri como

como  director  suplente,  quienes  aceptaron  y  firmaron  en

conformidad.

Adujo que le cabe a los responsables solidarios aportar

la prueba irrebatible y concluyente para desvirtuar la atribución de su

responsabilidad.
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Por último, destacó que se encontraban acreditados los

elementos que permitían encuadrar la conducta de los responsables

en  la  figura  infraccional  prevista  en  el  artículo  45  de  la  ley  de

procedimiento  tributario,  pues  se  configuró  a  su  respecto  el

presupuesto  básico  de  la  omisión  de  pago,  sin  que  los  sujetos

hubieran acreditado la falta de culpa en su accionar, ni la existencia

de un error con entidad para eximir su conducta.

II. Que contra dicha sentencia se alzan SBE (fs. 525),

Nicolás Depietri (fs. 523) y Matías Depietri (fs. 522), cuya concesión

obra a fs. 528. A fs. 537/545 luce la expresión de agravios de SBE y

a  fs.  529/532  vta.  la  de  Nicolás  Depietri  y  Matías  Depietri,  en

conjunto.  La  representación  fiscal  contestó  los  recursos  a  fs.

553/570.

III. Que en su memorial, SBE plantea siete órdenes de

agravios.

En el  primero,  apunta que la determinación de oficio

del  impuesto  fue  realizada  bajo  la  modalidad  “base  presunta”,

vulnerándose sus derechos subjetivos.

Señala que presentó todas sus declaraciones juradas y

que fueron conformadas por la AFIP y auditadas por el Mercado de

Valores de Mendoza.

Declara que es inadmisible que se pretenda determinar

un tributo que no se encontraba obligado a abonar, indicando que los

comitentes, en todo caso, serían los sujetos obligados.

Afirma  que  los  indicios  o  presunciones  hominis

requieren,  para  ser  apreciados  como medios  de  prueba  idóneos  y

autosuficientes, que entre el hecho demostrado y el deducido exista

un enlace preciso y directo.

En el segundo agravio acusa que la sentencia del TFN

no se encuentra debidamente fundada, por cuanto reiteró los mismos

fundamentos empleados por el órgano fiscal para resolver del modo

en que lo hizo.
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Destaca que el propio tribunal habría reconocido que

las  operaciones  presentaron  las  formalidades  de  una  actividad

bursátil,  aunque  no  correspondiendo  a  los  objetivos  de  dicha

actividad, sin fundar la razón por la cual arribó a esa conclusión.

Asevera que las operaciones en cuestión se ajustaron a

derecho, extremo que no se encuentra controvertido en la causa.

El  tercer  orden  de  agravios se  refiere  al  carácter

tributario de las operaciones, aduciendo que se encuentran exentas

del ICyDB.

Sostiene que su conducta se ajustó a los términos del

decreto 380/01, lo cual fue reconocido por el fisco nacional y por el

TFN.

Destaca que el TFN, si bien reconoció la validez de las

operaciones,  interpretó  indebidamente  y  sin  fundamentos  que

tuvieron una finalidad distinta a la que establece la ley. Acusa que

esta interpretación está teñida de subjetividad.

Niega que pueda aplicarse a su respecto la presunción

que permite concluir que existió elusión o evasión en el pago del

impuesto.

En el cuarto agravio aduce que la causa devino de puro

derecho, aseverando que el punto en debate radica en saber si las

operaciones estaban o no cubiertas por la norma, afirmando que ello

nunca estuvo en duda.

Declara que la determinación de oficio implicó que su

parte tuviera que producir una prueba imposible, ya que no existieron

elementos de hecho que pudieran rebatir los argumentos presentados

por el órgano fiscalizador.

El quinto agravio se direccionó contra la imposición de

la multa, negando que existieran declaraciones juradas engañosas.

Explica la figura infraccional que se le aplicó requiere

de  una  acción  cargada  de  elementos  subjetivos  como  la
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“intencionalidad o la voluntad,  que no se encuentran presentes en

nuestro caso” (sic).

En  el  sexto  agravio –atinente  a  los  intereses

resarcitorios y la multa–, sostiene que deben ser morigerados.

Declara que la tasa que intenta percibir el organismo

recaudador excede los límites de licitud autorizado por las normas

vigentes y las buenas costumbres.

En el séptimo y último orden de agravios sostiene que,

de  convalidarse  la  sentencia  apelada,  se  violarían  el  derecho  de

propiedad,  el  principio  de  legalidad  y  la  garantía  de  seguridad

jurídica, todos de orden constitucional.

Cita jurisprudencia y doctrina, mantiene la reserva del

caso  federal  y  solicita  que  se  revoque  la  sentencia  apelada,  con

costas.

IV. Que  en  el  memorial  conjunto  que  presentaron

Nicolás Depietri y Matías Depietri, manifiestan que adhieren a todos

y cada uno de los  argumentos  expuestos  por  SBE,  agregando los

agravios que se describen a continuación:

Señalan que se les imputó una responsabilidad sin tener

en cuenta las disposiciones que regulan la materia.

Explican  que  este  tipo  de  responsabilidad  no  es

objetiva, es decir, que corresponda por el sólo hecho de ser director o

gerente.

Expresan que: “Se parte de un presupuesto legal en el

cual debe existir un incumplimiento del administrador de los deberes

tributarios  a  su  cargo,  pero  en  nuestro  caso  tal  incumplimiento

deviene abstracto por cuanto se operó dentro del marco de la ley, tal

como se  ha  visto  en  las  presentes  actuaciones  y  tal  como lo  ha

expresado Epsilon al expresar agravios” (sic).

Señala que el incumplimiento debe estar “cargado de

cierta subjetividad” (sic).

En acápite aparte,  afirman que Matías Depietri  actuó

únicamente como director suplente.
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Explican que en función de dicho cargo sólo se asume

el  rol  de  director  en  el  momento  en  el  cual,  por  alguna  razón

particular que le impida al director titular desarrollar su actividad,

asume como titular para continuar con la administración del negocio,

para no dejar a la sociedad paralizada.

Puntualizan que, en el caso, Matías Depietri no asumió

como director titular, cabiéndole a su respecto las previsiones de los

artículos 59 y 255 de la ley 19.550.

Efectúan explicaciones en torno al artículo 274 de la

ley de sociedades comerciales.

Citan  jurisprudencia,  mantienen  la  reserva  del  caso

federal y solicitan que se revoque la sentencia apelada, con costas y,

en subsidio, que se revoque la atribución de responsabilidad solidaria

atribuida.

V. Que previo a ingresar al tratamiento de los agravios

descriptos, es importante recordar que esta Alzada no se encuentra

obligada a seguir la recurrente en todas y cada una de las cuestiones

y argumentaciones que se proponen a su consideración, sino tan sólo

aquéllas que resulten conducentes para decidir el caso y que bastan

para dar sustento a un pronunciamiento válido  (cfr.  CSJN, Fallos:

258:304,  262:222,  265:301,  272:225,  278:271,  291:390,  297:140;

301:970;  esta  Sala,  “ACIJ c/  EN- ley  24240-  Mº Planificación s/

proceso de conocimiento”, del 29/5/08; “MULTICANAL S.A. y otro

c/ EN- SCI DLC (Actas 2600/09 y otras) s/ amparo ley 16.986", del

21/5/09; “Ciudadanos Libres Calidad Institucional Asoc Civil c/ EN-

Dto 67/10 s/ medida cautelar (autónoma)”, del 21/10/10; “CPACF-

INC MED (2-III-11) c/ BCRA- Comunicación “A” 5147 y otro s/

proceso  de  conocimiento”,  del  18/4/11;  “Nardelli  Moreira  Aldo

Alberto c/ EN- DNM Disp 1207/11 –Legajo 13975- (S02:9068/11) s/

medida cautelar (autónoma)”, del 25/8/11, “Rodríguez Rubén Omar

c/  DGI  s/  Recurso  directo  de  organismo  externo”,  del  7/8/14,

“Laham,  Alberto  Elías  c/DGI  s/Recurso  directo  de  organismo
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externo”,  del  7/5/15;  “Golden  Penaut  Argentina c/DGI  s/Recurso

directo de organismo externo”, Causa CAF 72680/2018, del 2/7/19;

esta  Sala  —en  su  actual  integración—,  causa  CAF

49.932/2015/CA2,  “  D´Alessandro,  Jorge  Héctor  (TF  33405-I)  c/  

Dirección  General  Impositiva  s/  Recurso  Directo  de  Organismo

Externo  ”  , del 2/5/24).

VI. Asimismo,  corresponde rememorar que el recurso

previsto en el artículo 86 inciso b) de la ley 11.683 otorga carácter

limitado a la revisión de esta Cámara, y que, por principio, queda

excluido de ella el juicio del Tribunal Fiscal respecto de los extremos

de hecho (cfr. CSJN, Fallos: 300:985).

Así  pues,  “…lo  que  se  encuentra  sometido  a

conocimiento de este tribunal consiste, primeramente, en verificar si

se  evidencian deficiencias  manifiestas  en  la  valoración  efectuadas

por dicho tribunal. Puesto que, cuando lo decidido por el Tribunal

Fiscal de la Nación se apoya en la ponderada valoración del conjunto

de  elementos  probatorios  incorporados  en  el  proceso  (arg.  CSJN,

Fallos: 332:357), sólo cabe confirmar la decisión recurrida (CSJN,

Fallos:  326:2987  y  334:249)”  (cfr.   esta  Cámara,  Sala  III,  “La

Luguenze  SRL  (TF  31.645-I)  c/  DGI”,  Causa  Nº  27409/12  del

31/10/12; “Lanusse, Josefina Milagros (TF 34.584-I) c/DGI”, Causa

Nº 4502/14 del 29/9/14; “Frigorífico Pilcomayo SRL (TF 24.222-I)

c/DGI”, Causa Nº 18124/16 del 14/9/17; “Nobleza Piccardo SAICYF

(TF  33113-I)  c/DGI”,  Causa  Nº  83620/16,  del  16/10/18;

“Establecimiento Agropecuario Las Tres Marías SA (TF 40.985-I) c/

DGI”, Causa Nº 72673/18, del 7/5/19, entre otros; esta Sala –en su

actual integración–, Causa CAF 47840/2023/CA1, “Sol Frut SA (TF

79199011-I) c/ Dirección General Impositiva s/ Recurso Directo de

Organismo Externo”, del 9/5/24).

VII. En atención a las características que presenta esta

litis,  razones  de  orden  y  método  sugieren  clasificar  los  asuntos

respecto de los cuales a este tribunal de alzada le compete expedirse.
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Las  materias  son  las  siguientes:  (a) el  ajuste  fiscal

efectuado en el IDyCB, en cabeza de SBE;  (b) la multa aplicada a

SBE;  (c) la  responsabilidad  solidaria  determinada  en  cabeza  de

Nicolás Depietri y de Matías Depietri y  (e) las multas aplicadas a

Nicolás Depietri y Matías Depietri.

Por  el  contrario,  no  forma  parte  de  este  elenco  el

rechazo de la nulidad, ni la imposición de costas sobre ello, dado que

no fue materia de agravios.

Siguiendo  el  orden  impreso  anteriormente,  a

continuación se dará el tratamiento correspondiente.

VIII. Comenzando  con  la  cuestión  de  fondo,  de  la

reseña efectuada por el tribunal de grado se desprende que el ajuste

fiscal se sustentó en la finalidad que, de acuerdo con la tesis fiscal,

habrían tenido las operaciones realizadas por la sociedad de bolsa, y

no en su existencia y/o veracidad.

En el Considerando I de esta sentencia se transcribió la

explicación  de  la  operatoria  en  cuestión,  en  dos  parágrafos  que

denotan  sus  modalidades  y  características,  y  que  resultaron  útiles

para comprender –al fisco nacional primero, y al TFN después– que,

más allá  de su apariencia  formal,  tuvieron por propósito  evitar  el

pago del IDyCB.

Ello así por cuanto, en prieta síntesis, el movimiento de

los valores económicos que las operaciones generaban, se apartaban

de los cauces ordinarios en la utilización de las cuentas bancarias.

Si bien la explicación efectuada por el tribunal de grado

es  suficiente,  resulta  conveniente  compulsar  los  antecedentes

administrativos  –que  se  tienen  a  la  vista–,  a  fin  de  conocer  con

mayor detalle la trama.

De  acuerdo  con  el  informe  final  de  inspección,  la

sociedad de bolsa receptaba las órdenes de operaciones por parte de

los comitentes, inscribiéndolas en el Registro de orden de operación;

se compraban títulos públicos a través de SBE en contado inmediato,
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entregando  como  pago  valores  que  se  acreditaban  en  la  cuenta

corriente del comitente para ser aplicados a las operaciones bursátiles

descriptas; los valores eran depositados en la cuenta de la sociedad –

exenta  del  IDyCB (cfr.  decreto  380/01,  art.  10)–,  procediendo  la

sociedad a cancelar la liquidación a la contraparte; al día siguiente –o

subsiguientes– se efectuaba el mismo mecanismo para la venta de los

títulos adquiridos. Si la liquidación era favorable para el cliente, se le

sumaba dicho monto en su cuenta corriente.

En dicho informe la inspección actuante apuntó que la

exención en el IDyCB descripta, sólo alcanzaba a las cuentas que

eran utilizadas en forma exclusiva para las operaciones inherentes a

la actividad bursátil. Por ello, estimó que el movimiento de dinero no

respondía a la  operatoria de  títulos  públicos propiamente  dicha,  e

incluso poco interesaba a las  partes intervinientes.  Sostuvo que la

operatoria se empleaba para justificar el ingreso de cheques, a fin de

hacerse posteriormente del efectivo.

De este modo –prosiguiendo con los argumentos de la

inspección–  el  objetivo  de  la  operatoria  era  evadir  el  pago  del

IDyCB,  ya  que  el  mecanismo  implementado  permitía  que  una

persona  que  poseyera  cheques  cuyo  deposito  en  cuenta  lo  hacía

objeto del pago del gravamen en cuestión, procediera a realizar la

operatoria  explicada,  no  quedando  alcanzado  por  el  gravamen

(Actuación N° 12018-33-2012, “IDyC. I”, fs. 175/187).

IX. Frente  a  este  escenario,  es  de  vital  importancia

atender a las explicaciones y probanzas que el interesado en rebatir

esa proposición, pueda arrimar al proceso.

En  la  especie,  tal  como  correctamente  lo  apuntó  el

tribunal  de  grado,  SBE  sólo  sostuvo  que  había  cumplido  con  la

normativa aplicable, sin acreditar que los movimientos de dinero en

sus cuentas bancarias respondieran a una finalidad bursátil  stricto

sensu.

En lo referido a la prueba de sus dichos, únicamente

aportó  las  respuestas  brindadas  por  la  Caja  de  Valores  SA  –

Fecha de firma: 27/08/2024
Firmado por: SERGIO GUSTAVO FERNANDEZ, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: JORGE EDUARDO MORAN, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: SUSANA MARIA MELLID, SECRETARIA DE CAMARA



#28502799#424331781#20240826121152133

Poder Judicial de la Nación

CAMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL - SALA III

CAF 36822/2016/CA2; SOCIEDAD DE BOLSA EPSILON SA (TF

38593-I)  c/  DIRECCION  GENERAL IMPOSITIVA s/  RECURSO

DIRECTO DE ORGANISMO EXTERNO
organismo que, en lo medular, afirmó que no se encarga de fiscalizar

y controlar el cumplimiento de las obligaciones impositivas de los

depositantes, careciendo de competencia para brindar la información

requerida  (fs.  150)–  y  por  el  Banco  Central  de  la  República

Argentina, que expresó que no poseía registros relacionados con la

información solicitada (fs. 152).

Por su parte, el a quo puso de resalto que no hizo lugar

a  la  prueba  testimonial,  que  tuvo  por  decaída  la  prueba  pericial

contable,  y  que  la  interesada  desistió  de  la  prueba  informativa

ordenada.

Con  relación  a  este  asunto,  luce  desacertado  el

argumento  esgrimido  por  la  apelante,  en  el  sentido  de  que  esta

contienda envuelve una cuestión de puro derecho.

Lo  expuesto  permite  a  esta  alzada  arribar  a  dos

conclusiones.

Por  un  lado,  que  el  razonamiento  efectuado  y  el

resultado al que arribó el fisco nacional, es atendible; ello, de suyo,

implica asimismo que la sentencia del TFN se ajustó a derecho. Por

el otro, que la interesada no logró desvirtuar aquella construcción.

Estas dos circunstancias conllevan a comprender que la

sentencia  apelada,  en  lo  que  hasta  aquí  ha  sido  examinado,  es

merecedora de confirmación; máxime cuando no se avizora la lesión

a los derechos, principios y garantías constitucionales mencionados

por SBE en su memorial.

En línea con esto último, no resulta atendible el agravio

relativo a la morigeración de los intereses resarcitorios y la multa

aplicada, por reportar tan sólo un argumento vacío de fundamento.

X. Que con relación a la  multa impuesta a la firma

contribuyente en la resolución 404/13 (DV RRME), por las mismas

razones  que  las  reseñadas  anteriormente,  también  debe  ser

confirmada.
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Es  que,  si  bien  SBE  explica  en  qué  consiste  la

presentación de declaraciones juradas engañosas, y qué comprende la

intención de defraudar al fisco, en lo singular, se limitó a negar que

hubiere actuado de tal manera, sin brindar mayores explicaciones ni

acompañar probanzas que lograran atender el planteo.

Por  lo  descripto,  también  corresponde  confirmar  la

multa impuesta.

XI. Que ingresando al terreno de la determinación de

oficio de la responsabilidad solidaria de Nicolás Depietri y Matías

Depietri  –resoluciones  102/15  y  103/15  (DV  RRME),

respectivamente–,  previo  a  toda  consideración,  resulta  imperioso

repasar sucintamente los alcances de la figura en trato.

La ley 11.683,  en su parte  pertinente,  establece que:

“Están  obligados  a  pagar  el  tributo  al  Fisco,  bajo  pena  de  las

sanciones previstas en esta ley… Los directores, gerentes y demás

representantes de las personas jurídicas, sociedades, asociaciones,

entidades, empresas y patrimonios…” (art. 6° inc. d).

Concordantemente  con  ello,  dispone  lo  siguiente:

“Responden  con  sus  bienes  propios  y  solidariamente  con  los

deudores  del  tributo  y,  si  los  hubiere,  con otros  responsables  del

mismo gravamen, sin perjuicio de las sanciones correspondientes a

las infracciones cometidas… a) Todos los responsables enumerados

en  los  puntos  a)  a  e),  del  inciso  1,  del  artículo  6°  cuando,  por

incumplimiento  de  sus  deberes  tributarios,  no  abonaran

oportunamente el debido tributo, si los deudores no regularizan su

situación  fiscal  dentro  de  los  quince  (15)  días  de  la  intimación

administrativa de pago, ya sea que se trate o no de un procedimiento

de  determinación  de  oficio.  No  existirá  esta  responsabilidad

personal  y  solidaria  respecto  de  aquellos  que  demuestren

debidamente  que  dicha  responsabilidad  no  les  es  imputable

subjetivamente...”.

“En las mismas condiciones del párrafo anterior, los

socios de las sociedades regidas por la Sección IV del Capítulo I de
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la  Ley  General  de  Sociedades  N°  19.550  (t.o.  1984)  y  sus

modificaciones, y los socios solidariamente responsables de acuerdo

con  el  derecho  común,  respecto  de  las  obligaciones  fiscales  que

correspondan  a  las  sociedades  o  personas  jurídicas  que  ellos

representen o integren” (art. 8°, inc. a).

Por  otro  lado,  en  lo  concerniente  al  tipo  de

responsabilidad por deuda ajena en examen, ha afirmado la Corte

Suprema de Justicia de la  Nación que la responsabilidad solidaria

sólo  nace  frente  al  incumplimiento  del  deudor  principal  a  la

intimación de pago cursada por el organismo recaudador, de modo

que, a la falta de cumplimiento de éste a la intimación de pago del

gravamen,  el  organismo  fiscal  queda  habilitado  a  extender  la

responsabilidad.  Así  pues,  “el  organismo  recaudador  sólo  puede

dictarla  [la  resolución que  determina  la  responsabilidad solidaria]

una vez vencido el plazo de la intimación de pago cursada al deudor

principal.  Sólo a su expiración podrá tenerse  por  configurado el

incumplimiento  del  deudor  principal,  que  habilita  –en  forma

subsidiaria–  la  extensión  de  la  responsabilidad  a  los  demás

responsables por deuda ajena”.

“En  esta  línea  de  razonamiento…  no  se  advierte

obstáculo legal alguno para que el Fisco comience el procedimiento

de determinación de oficio con el  objeto  de verificar  la  eventual

responsabilidad  personal  y  solidaria  aludida  en  el  artículo  18,

inciso a), de la ley 11683 (t.o.  en 1978), aun antes de intimar de

pago  al  deudor  principal,  puesto  que  el  establecimiento  de  la

responsabilidad  requiere  de  su  instrumentación  a  través  del

correspondiente acto que culmina el proceso determinativo” (CSJN,

in  re,  “Brutti,  Stella  Maris  (TF 14.814-I  ac.  14815-I/15.157-I)  c/

DGI”, del 30/3/04; cfr. Fallos: 327:769. Ver asimismo: “Club San

Lorenzo (TF 15.012-I y ac. 15.013-I) c/ DGI”, del 19/5/10).

En este mismo orden de cosas, el Alto Tribunal sostuvo

también que: “… la norma transcripta no requiere el carácter firme
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del  acto  de  determinación  del  tributo  al  deudor  principal,  sino

únicamente que se haya cursado a éste la intimación administrativa

de pago y que haya transcurrido el plazo de quince días previsto en

el  segundo  párrafo  del  art.  17  sin  que  tal  intimación  haya  sido

cumplida…” (CSJN, “Bozzano, Raúl José (TF 33.056-I) c/DGI”, del

11/2/14. Cfr Fallos: 337:58); en el mismo sentido se ha expresado

esta Cámara de Apelaciones, Sala III, “De Llano, Pablo Enrique (TF

21.539-I) c/ DGI”, Causa 12293/2007, del 23/10/09 y sus citas; Sala

IV, “Simonetti,  Marta Patricia (TF 41.637-I) c/Dirección General

Impositiva  s/recurso  directo  de  organismo  externo”,  Causa  CAF

10624/2023, del 2/5/23 y sus citas; Sala II, “Troilo, Mauro Gustavo

c/ DGI”, del 12/6/07, entre otros.

XII. Que a la luz de las consideraciones expuestas, se

aprecia  que en el  sub lite no se  ha  objetado la  observancia  ni  el

cumplimiento  de  las  reglas  normativas  y  jurisprudenciales

enunciadas.

Por  el  contrario,  el  achaque  que  efectúan  los  Sres.

Depietri  se  redujo  a  afirmar  que,  al  haber  actuado  SBE  –o  sea,

deudora principal– dentro del marco de la ley, la determinación de la

responsabilidad solidaria  devino abstracta,  y  que  al  imputarse  sus

responsabilidades  no  se  tuvieron  en  cuenta  las  disposiciones  que

regulan la materia. Asimismo, que la responsabilidad prevista en el

artículo 8° de la ley de rito fiscal no es objetiva.

A poco que se reflexione sobre estos argumentos,  se

advierte  que  en  modo  alguno  reportan  una  crítica  concreta  y

razonada de la  sentencia  apelada;  circunstancia  que conlleva a  su

rechazo.

XIII. Mención aparte merece el agravio que tiene por

sujeto  al  Sr.  Matías  Depietri,  con  epicentro  en  que  sólo  habría

revestido el carácter de director suplente y que, por tal motivo, no le

alcanzaría ninguna responsabilidad.

Sobre  el  particular,  por  regla  general,  el  planteo  así

presentado  resultaría  atendible,  puesto  que  la  responsabilidad
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solidaria resulta imputable a título de culpa o dolo del “responsable

por deuda ajena” (ley 11.683, arts. 6° y 8°), de modo que el examen

de la conducta del sujeto debe realizarse respetando el principio de

culpabilidad,  tanto  en  materia  de  tributos  cuanto  en  materia  de

multas (cfr.  esta Cámara, Sala II,  “Paramio, Claudio Pascual (TF

30426-I) c/ DGI”, Causa CAF 11308/2013, del 1/10/13, y sus citas).

Sin  embargo,  compulsada  la  resolución  103/15  (DV

RRME), que luce a fs. 291/318, se aprehende que, más allá de su

designación como director suplente por acta de directorio N° 5 del

28/4/08, se dejó constancia de que el presidente del directorio, Sr.

Nicolás Depietri, explicó que: “… ante el inicio de las operaciones

como agente de bolsa y debido a los numerosos trámites necesarios

para el normal desempeño de las sociedad, era necesario otorgar

poder general de gestión a Matías Depietri para que ejercitara las

mismas  facultades  otorgadas  por  el  estatuto  al  presidente  del

directorio y practicaran y realizaran cuantos más actos, gestiones y

diligencias fueran conducentes al mejor desempeño del mandato y

con relación a las facultades indicadas”.

A su vez, de las consultas a los sistemas informáticos

de la AFIP, la inspección constató que el Sr. Matías Depietri actuó en

carácter de apoderado y firmante de SBE, además de estar vinculado

y ser cotitular de sus cuentas bancarias.

Frente  a  estas  explicaciones,  el  apelante  no  aportó

ningún  argumento  ni  probanza  que  las  derribe.  Es  que,  “se  debe

atender al ejercicio real y efectivo de la administración societaria y

a  la  existencia  de  un  factor  subjetivo  de  atribución…”  (cfr.  esta

Cámara,  Sala  IV,  “Colucci,  Ariel  Alejandro  (TF  49707-I)  c/

Dirección  General  Impositiva  s/  recurso  directo  de  organismo

externo”, Causa CAF 71680/2022, del 28/3/23).

Por lo tanto, no resulta atendible el agravio particular

aquí examinado.
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XIV. Que con relación a las  multas aplicadas a los

Sres. Nicolás Depietri y Matías Depietri, al no haberse presentado

ningún agravio en el memorial de fs. 529/532 vta., nada corresponde

aquí decidir.

Al  respecto,  no  podría  atenderse  los  argumentos

expuestos por SBE contra la multa que a ella se le aplicó, por cuanto

se trata de una sanción diferente a la de los Sres. Depietri. En efecto,

la  de  la  deudora  principal  fue  de  tipo  dolosa  (art.  46  de  la  ley

11.683), mientras que la de los solidarios de tipo culposa (art. 45).

XV. Que  en  orden  a  todo  lo  analizado,  corresponde

confirmar la sentencia apelada, en lo que fue materia de agravios;

debiendo  imponerse  las  costas  a  la  perdidosa,  atento  no  advertir

razón para  apartarse  del  principio  objetivo  de  la  derrota  (art.  68,

primer párrafo, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

En  virtud  de  todo  lo  expuesto,  SE  RESUELVE:

Rechazar  los recursos de apelación interpuestos por SBE,  Nicolás

Depietri y Matías Depietri y, en consecuencia, confirmar la sentencia

apelada, en lo que fue materia de agravios, con costas.

Teniendo presente la naturaleza, resultado y monto del

asunto, la calidad y eficacia de la tarea profesional y considerando,

además,  el  resultado  del  recurso,  SE  FIJAN  los  emolumentos

correspondientes  a  la  dirección  letrada  y  representación  del  fisco

nacional, por las tareas cumplidas en la alzada (cfr. fs. 553/570) en

120  UMA,  que  equivalen  –a  la  fecha–  a  la  suma  de  pesos  seis

millones  ochocientos  cuarenta  y  un  mil  novecientos  veinte  –

$6.841.920– (ley 27.423, art. 30 y concs. y Res. SGA 1772/24).

Hágase  saber  que,  en  caso  de  que  el  profesional

beneficiario  acredite  –en  la  instancia  anterior–  su  condición  de

responsable inscripto frente al Impuesto al Valor Agregado, se deberá

adicionar a los emolumentos aquí fijados la alícuota correspondiente

a dicho tributo, que también se encuentra a cargo del condenado en

costas  de  conformidad  con  la  doctrina  de  la  Corte  Suprema  de
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Poder Judicial de la Nación

CAMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL - SALA III

CAF 36822/2016/CA2; SOCIEDAD DE BOLSA EPSILON SA (TF

38593-I)  c/  DIRECCION  GENERAL IMPOSITIVA s/  RECURSO

DIRECTO DE ORGANISMO EXTERNO
Justicia  de la  Nación (C.S.,  Fallos:  316:1533;  322:523; 329:1834,

entre otros)

Se  hace  saber  a  las  partes  que  podrán  consultar  los

precedentes mencionados en el sitio web http://www.cij.gov.ar/.

A los fines del art. 109 del Reglamento para la Justicia

Nacional, se hace constar que –por hallarse vacantes dos cargos de

jueces de esta Sala– suscribe la presente el Dr. Jorge Eduardo Morán;

quien integra este Tribunal en los términos de la Acordada Nº 2/24 de

esta Cámara.

Regístrese, notifíquese y devuélvase.

SERGIO GUSTAVO FERNÁNDEZ   JORGE EDUARDO MORÁN
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